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G-0028/2010
México D.F., a 4 de Febrero de 2010

Modificación al Manual de Operación Aduanera
Oficios: 800-02-04-00-00-2009-9585 de fecha: 03/09/2009

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:


Hacemos de su conocimiento que ya se encuentran integradas en nuestra Base de Datos las modificaciones al Manual de Operación Aduanera, que mediante el oficio citado al rubro dio a conocer la Administración Central de Regulación Aduanera "4". A continuación detallamos las más importantes. 



	Unidad y Norma
	Modificación

	Primera Unidad. 
Apartado B
1.1. Décimaprimera
	Se menciona que las aduanas destruirán los gafetes que hayan sido cancelados, haya expirado su vigencia o estén deteriorados semestralmente (antes se indicaba que debía ser trimestralmente)

	Segunda Unidad.
Apartado A
Transmisión electrónica de datos. Vigésimasexta 4.1
	Cuando exista contingencia en el SICOFE, será la Administración de Operación Aduanera "7", la que atenderá la misma (Antes se mencionaba a la Administración de Análisis de Procesos y la Administración de Desarrollo para Aduanas, porque no se había actualizado el Manual con la modificación del Reglamento Interior del SAT, del día 22/10/2007)

	Vigésimaseptima
	Cuando en la contingencia no sea posible efectuar el intercambio de avisos de arribo o listas de intercambio entre el SAT y el ferrocarril, al entregar éste a la aduana la lista de intercambio, la aduana deberá modular los pedimentos o remesas.

	Apartado B
Depósito ante la aduana. 
1. Normas generales
Decimaquinta

Nota: El contenido de la esta Norma, pasa a la Norma Decimasexta.
	Se modifica para establecer el procedimiento que se deberá aplicar cuando el A.A., Ap. Ad. o el importador detecte que por error del recinto fiscalizado no se incluyó la totalidad de la mercancía amparada por la documentación que se presentó para su salida, incluso, cuando la misma ya se hubiera despachado. Este procedimiento también se aplicará cuando el A.A. detecte antes de presentar las mercancías ante el mecanismo, que el recinto entregó por error un contenedor distinto o cuando entregó mercancía de otro importador; a lo cual, la autoridad aduanera sancionará al recinto.

	2. Reconocimientos previos.
Decimaoctava
	Se modifica para especificar el procedimiento que se deberá seguir para realizar el proceso de etiquetado, marcado y/o colocación de leyendas de información comercial a la mercancía que se encuentre en depósito ante la aduana.

	Apartado C
Abandono de mercancía.
Tercera
	Se indica que la aduana deberá registrar y digitalizar los documentos que amparan las mercancías que han causado abandono en el Sistema de Control de Bienes de Comercio Exterior Embargados o en Abandono (SICOBI)

	Apartado F
Causación, determinación y pago de contribuciones y aprovechamientos.
Decimonovena
	Se indica que la aduana deberá comunicar a las instituciones bancarias autorizadas para recibir el pago de contribuciones al comercio exterior, que deberán proporcionar a la ACCG, diariamente antes de las 11:00 hrs., la información de los pagos que hubieran recibido mediante los formularios múltiples de pago a través del Pago Electrónico Centralizado Aduanero. Asimismo, menciona que tratándose de las claves de pedimento VU o VF, su pago podrá realizarse en efectivo.


	Tercera Unidad
Apartado A 
Despacho aduanero a la importación. 
1.Normas Generales.
Quinta
	Se aclara que el SAAI generará el acuse de validación, para validar la autorización de la Regla 8a. de las Complementarias para la importación y aplicación de la TIGIE. Asimismo, el SAAI generará el código de validación referente a los cupos, cuando éstos se encuentren vigentes a la fecha del pago del pedimento, tratándose de pedimentos de importación definitiva y de extracción de mercancías.(Lo anterior, en relación con lo que señala la regla 2.3.3., del Acuerdo por el que la SE emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior) 

	7. Operaciones virtuales. 
Centesimavigesimasegunda
	Se adiciona la excepción de presentar físicamente las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, a que hace mención la regla 1.5.2 (mercancías de las partidas 8708 y 8714). Asimismo, se adiciona la obligación que señala la regla 1.5.1, de presentar la mercancía ante la aduana (Capítulo 87), así como el supuesto de la regla 1.5.3 (mercancía excedente o no declarada) 

Nota: La Norma hace referencia a la partida 8707, siendo la correcta 8708.

	Apartado B
Despacho Aduanero a la Exportación.
4. Aduanas de tráfico marítimo 
Septuagesimatercera.
	Se adecua esta Norma, para estar acorde con la regla 2.6.8, tratándose de la exportación de mercancía, amparada con la copia simple del pedimento.

Nota: En esta Norma sólo se hace referencia a los animales vivos o a la mercancía a granel de la misma especie, siendo que la citada regla también cita a las láminas y tubos metálicos y alambre en rollo.

	6.Exportación por ferrocarril.
Centesimaseptima
	Se adecua para señalar que cuando se efectúen rectificaciones al amparo de la regla 3.3.35, la cual permite rectificar el pedimento de retorno cuando asentó erróneamente la clave A1, se deberá utilizar la clave de pedimento RT "Retorno de mercancías transformadas, elaboradas o reparadas por empresas con Programa IMMEX".

	Centesimaoctava
	Se modifica para mencionar que en los casos de importación temporal de envases y empaques al amparo de un IMMEX, que sean retornados junto con un producto nacional de exportación, el A.A o Ap. Ad. deberá presentar el pedimento de exportación A1, declarando dichos envases o empaques, y su valor no deberá integrarse en la suma del valor comercial de la mercancía nacional que se exporta.

	Apartado C
Despacho Aduanero de pasajeros.
1 Normas Generales
Octava
	Se establece que cuando se detecte alguna irregularidad respecto a las mercancías que traigan consigo los pasajeros, la autoridad aduanera deberá llevar un control de las mismas en un libro de gobierno o registro electrónico.

	5.Pasajeros por automóvil.
Se elimina la Norma Cuadragesimaoctava
	Esta Norma establecía que el procedimiento señalado en la misma, aplicaría para los pasajeros provenientes del extranjero o de la franja o región fronteriza que se internen al interior del territorio nacional.

	8.Normas generales de aplicación para los periodos denominados "Semana Santa", Verano y programa "Paisano". 
Sexagésimaoctava.
	Se indica que los A.A. que tramiten la importación definitiva de los vehículos, deberán presentar los pedimentos y anexos que amparen su importación en el área que para tal efecto designe la aduana, junto con los vehículos a importar.(Anteriormente mencionaba la terminal interna del SAAI para efectuar operaciones virtuales, no siendo necesario la presentación del vehículo)

	Sexagesimanovena
	Se modifica y ahora señala que en la importación definitiva de vehículos, cuando le corresponda reconocimiento aduanero, este habrá de llevarse a cabo conforme lo establece la Quinta Unidad de este Manual.

	Apartado E
Empresas Certificadas 
Sexta
	Se modifica para señalar que cuando se importen o retornen materiales de empaque reutilizables (palets, contenedores de plástico, etc.), únicamente se deberá declarar en el campo correspondiente del pedimento, a valor en dólares, la cantidad de un dólar, no siendo necesario declarar en el bloque de partidas, la cantidad y valor de la mercancía importada o retornada.


	2. Empresas certificadas con Programa IMMEX.
Decimasexta
	Se adecua para mencionar el supuesto de introducción a depósito fiscal o de exportación definitiva, para poder rectificar la fracción arancelaria, unidad de medida, etc.

	Decimanovena
	Se establece que se podrá tramitar en un sólo pedimento clave F5 o F4 el cambio de régimen de importación temporal a definitiva de la mercancía que hubiera sido importada temporalmente para someterla a un proceso de transformación, elaboración o reparación de los bienes finales que se destinen al mercado nacional o como bienes de activo fijo, según corresponda, el cual amparara todos los pedimentos de importación temporal que correspondan a dicha mercancía. 

	3. Despacho Aduanero de mercancía para su importación y exportación en el recinto fiscal de las aduanas de tráfico aéreo. Trigésimaquinta.
	Se menciona que las empresas certificadas, podrán tramitar directamente el despacho aduanero en el recinto fiscal de las aduanas de tráfico aéreo, conforme a los Lineamientos de Operación que para tal efecto emita cada aduana y la AGCTI.

	Trigesimaseptima
	Se indica que el pedimento de importación se deberá presentar dentro del horario que la aduana establezca para tal efecto. Tratándose de pedimentos consolidados realizados por empresas SECIIT, se deberá presentar la contraseña que demuestre la transmisión al SAAI del "Aviso electrónico de importación y de exportación". En caso de que no se realicen las maniobras dentro del horario para su despacho, se deberá ingresar la mercancía al recinto fiscalizado. 

	Se eliminan las Normas Trigésimaquinta y trigésimaseptima.
	Estas Normas señalaban que no se realizaría el reconocimiento previo de la mercancía ni de la desconsolidación de carga

	Apartado M
Procedimiento para la internación de tejido humano (córneas), células progenitoras hematopoyéticas, troncales y/o germinales.
Primera
Segunda
Tercera
Cuarta 
Sexta
Septima
Octava
Novena
	Se modifica este apartado a fin de simplificar el procedimiento para la internación de este tipo de órganos, ya que por sus características requieren de un desaduanamiento ágil. Se adiciona que las células progenitoras hematopoyéticas, troncales o germinales, para poder internarse para fines terapéuticos o profilácticos podrán internarse a través de la aduana de carga o la sala internacional de pasajeros.

Además se establece lo siguiente: 

· No será necesario tramitar pedimento ni estar inscrito en el padrón de importadores 

· Se podrá realizar por la aduana de carga o por la sala internacional de pasajeros 

· Se podrá solicitar su internación en horas y días inhábiles, solicitándolo previamente al administrador 

· Cuando se internen por la sala internacional, se presentará el formulario múltiple de pago. 

· No se someterán al mecanismo de selección automatizado, segundo reconocimiento ni a verificación física de las mercancías. 

· Cuando arriben por el área de carga, se podrán retirar solicitándolo al recinto fiscalizado, con la copia de la guía aérea. 

· La aduana podrá brindar el apoyo para conservarlas, en caso de que no hubiera sido posible retirarlas, cuando la misma cuente con las instalaciones adecuadas para ello, en caso contrario, será responsabilidad del importador la conservación de las mismas dentro del recinto fiscalizado. 

· Se deberán verificar que los permisos estén registrados en la página de la COFEPRIS.
El contenido de la Norma séptima, pasa a la Norma Sexta, la cual aún establece que tratándose de córneas, no se someterán al mecanismo de selección automatizado, segundo reconocimiento ni la verificación física de las mercancías.


	Cuarta Unidad
Apartado C
Depósito fiscal
1.Normas Generales
Decimasexta
	Se especifica que en el caso de la mercancía excedente o no declarada que arribe al almacén general de depósito, se podrá efectuar su importación definitiva cumpliendo con la regla 1.5.3, antes de que se pretenda realizar alguna extracción del pedimento de introducción a depósito fiscal que ampara la carta de cupo, mediante aviso electrónico. 

	Vigésima
	Cuando se trate de mercancía que se hubiera destruido y el aviso no reúna los requisitos indicados, la autoridad lo devolverá al almacén general de depósito, para que lo presente nuevamente.

	E. Depósito fiscal para la industria automotriz y manufacturera de vehículos de autotransporte. Trigésimaprimera. 
	Se establece que la validación y pago de los impuestos al comercio exterior, DTA y demás contribuciones, deberá llevarse a cabo dentro de los 5 días siguientes al último día del mes de que se trate. Así también, se indica que cuando se efectúen operaciones, al amparo de la regla 2.6.8, se deberá asentar en el reverso de la copia del pedimento, el código de barras correspondiente.

	Quinta Unidad
Reconocimiento aduanero
Apartado A
Normas Generales
Decimasegunda
	Se menciona que se podrá prorrogar a 3 días (antes 2), el plazo para que concluya el reconocimiento aduanero, bajo la responsabilidad del administrador, cuando existan razones debidamente justificadas.

	Octava Unidad
Procedimientos Legales
Apartado B
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera (PAMA). Marco Jurídico. 4. Trigésimaquinta.
Cuadragesimasegunda.
G. Atención de asuntos con tribunales y juzgados.
Decimoquinta, decimosexta y decimoséptima.
I. Cumplimentación de fallos y sentencias.
Vigesimanovena
	Se establece que en caso de embargo precautorio de la mercancía, la autoridad debe efectuar el inventario de la mercancía, acompañado de fotografías o de un dictamen emitido por algún perito de la aduana, en el que se manifieste el estado físico de la mercancía. Asimismo, se establece que podrá sustituirse el embargo mediante depósito en cuenta aduanera de garantía de conformidad con la regla 2.12.23.
· En el caso de resolución de un PAMA tratándose de vehículos o aeronaves, procedentes de EUA, se deberá asentar el resultado de la consulta que se hubiera efectuado al Consulado o Embajada, conforme a la Convención para la recuperación y devolución de vehículos y aeronaves robados o materia de disposición ilícita.
· En el caso de que la resolución definitiva del PAMA se absolutoria, se deberán asentar los plazos y preceptos aplicables, para que el interesado retire las mercancías y de ser condenatoria, se deberá asentar que la mercancía pasa a propiedad del fisco federal.
· Por otra parte, se menciona que la Aduana deberá dar estricto cumplimiento en el caso de las sentencias en juicios de amparo. 

Cuando en el cumplimiento de una resolución o sentencia se tengan que devolver mercancías al particular, se deberá verificar, si las mismas fueron transferidas al SAE, considerando varios supuestos, tales como, si existe oficio de solicitud de transferencia y acta de entrega, etc.





ATENTAMENTE


LIC. RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL
RUBRICA
